
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
73/2016 

PROMOVENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

17/octubre/2016 
Se tiene al Presidente de la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro designando delegado, sin 
perjuicio de los nombrados con anterioridad con este 
carácter. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 26/2016 

ACTOR: DEFENSORÍA 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

18/octubre/2016 
Se tiene al Presidente de la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro designando delegado, sin 
perjuicio de los nombrados con anterioridad con este 
carácter. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 44/2016 

ACTOR: DEFENSORÍA 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

18/octubre/2016 
Se tiene al Presidente de la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro designando delegado, sin 
perjuicio de los nombrados con anterioridad con este 
carácter. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

20/octubre/2016 
Visto el estado procesal del expediente, requiérase 
nuevamente bajo apercibimiento y por última ocasión al 
Poder Legislativo de Morelos para que en el plazo 
señalado remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación copia certificada de las documentales 
relacionadas con los antecedentes de la norma 
impugnada en el medio de control constitucional o, en 
su defecto, manifieste y justifique las razones de 
imposibilidad. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

113/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

19/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para que surta sus efectos 
legales, el acta de catorce de octubre de dos mil 
dieciséis que contiene la razón actuarial en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar al Poder 
Judicial de Morelos el contenido del proveído de cuatro 
de octubre pasado, y notifíquesele por esta ocasión en 
su residencia oficial y requiérasele bajo apercibimiento 
para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
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ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
116/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANLIO FABIO 
ALTAMIRANO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

19/octubre/2016 
Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el actor al que se tiene 
designando delegados y ofreciendo pruebas, sin tener 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
indica, por tanto, se le requiere bajo apercibimiento para 
que en el plazo indicado señale uno en esta ciudad. 
Se tiene como demandados a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, así como al Secretario de Gobierno de dicha 
entidad y a los restantes Municipios de Veracruz a los 
que se ordena emplazar con copia simple del escrito de 
demanda, de sus anexos y de este proveído para que 
en el término indicado presenten su contestación y, bajo 
apercibimiento, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y el Congreso del Estado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes de la norma impugnada; el Poder 
Ejecutivo estatal remita copia certificada o un ejemplar 
del Periódico Oficial en el que se encuentre publicada la 
norma impugnada, y los restantes municipios 
demandados envíen copia certificada de las 
documentales que acrediten su notificación o 
intervención en el proceso de reformas a la constitución 
local, así como las actuaciones que se mencionan. 
Por otra parte, no se reconoce el carácter de 
demandado al Director de la Gaceta Oficial de Veracruz, 
por las razones que se mencionan. 
Se tiene como terceros interesados a las cámaras de 
Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, 
quienes deberán comparecer a juicio por conducto de 
quien legalmente los represente, presentando su escrito 
de contestación a la demanda dentro del plazo 
señalado, sin que se reconozca el citado carácter a las 
legislaturas de las entidades federativas que menciona 
el promovente por las razones que se citan. 
Tampoco, no se tiene como tercero interesado a la 
Procuradora General de la República por contar con el 
carácter de parte autónoma en las controversias 
constitucionales, por lo que se ordena darle vista con 
copia de la demanda y sus anexos para que hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley 
manifieste lo que a su representación corresponda. 
Fórmese el cuaderno incidental correspondiente. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
113/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

19/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de catorce de octubre de dos mil 
dieciséis que contiene la razón actuarial en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar al Poder 
Judicial de Morelos el contenido del proveído de cuatro 
de octubre pasado, y notifíquesele por esta ocasión en 
su residencia oficial. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANLIO FABIO 
ALTAMIRANO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

19/octubre/2016 
Se niega la suspensión solicitada por el municipio actor 
por las razones que se precisan. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 70/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 76/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO, ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

17/octubre/2016 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrita la Ministra ponente. 

 


